
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS bs 

RESOLUCIÓ NA 96497 

HUGO LABRA ROMIROS / 

IWTESPENTE DE COMPARTAS 

En etercicio de las atribuciones señaladas vor el Se- 
or Superintendente de Compañías, serún Resolución  - 
92 6053, de 22 de Niciembre de 1.73; 

COS 10D2RAC0iyoO 

“UE el 2 de “Vovienbre de 1.272, se ha otorgsa- 
do ance el Notario Quinta del Cantón Guayaquil Zr.  - 
Custavo FYalconi LedesmaY la escricgura vública de au - 
mento de capital y reforma de esrÁnutos de la Compa - 
ña Anónima CPISTURAS ECHATORIAN (PLITEC) 

YT el Señor Carlos Vallarino A da — la 
Plata, Presidente de dicha Sociedad, ha presentado  - 
tres corlas notariales de la misma, solicitando la  - 
aprobación de tales aumento de capital y reforma de - 
estatutos. 

QUE el Ministerio de Industrias, Conercio e 
lategración, mediante Pesolución 2 046l de 24 de De- 
tubre de 1.978, ha autorizado la inversión de las sí- 
fulen tes personas Jurtdicas: SOMA TLIDDEN INTERMATIONAL 
Co. y, SCM CORPORATION (GLIDEN-DURKEE DIVISION. 

QUE el Derartamento de inspección de esta Su - 
parintendencia de Compañías, ha presentado el Informe - 
42 78-11547-PT4 de 183 de Diciembre de 1.97£, cue comprue 
ba la correcta intesración del sumento de capital, en 
los términos constantes en ls indicada escritura. 

QUE consta de la misma escritura, que se ha - 
dado cumplimiento a los requisitos de lev. 

PE EVPPALVS 

ARTICULO PERO Apo: -gr> A aumento de - 
capitál efectuado/por la  - 

Compañía Anónima  PTITURAS ECUATORIANAS Ss $ CPIEEC)" 
por la suma de TRETSTA MILLONES DE SUCRESY con el cual 

y 8u capital social será de CIICUENTA Y UN VILLOXES DE - 
SUCRES, dividido en cincuenta y un mil acciones ordína 
rias y nominativas de Un mil sucres ceda una; y, bYla 
reforma de estatutos constantes en la indicada escritu 
ra. 
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«EPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DN ,084,S 56 2s.3 asfod sb ndlouloesA stes sibtoeni show 

5 Y coló Htidibni sb  ormduA ,JiinsazsM ordeloggAi lgb ?8P.— o01sm 

at lupe yaa ARA UACUPEO - a; CI a gl a ¿Bata de - 
e -¿Autón, la sa 

ix, na “9H 13 ao Si La So acer A PROA, 101%. JO VI6BBEe RE soi ción 

y siente AUR Ae qu compl ento, “eliineatsM 10bst+8 Lp 

A fue el REgistrador ler 
a el Cantón Guayaquil: 2 o 1 4 cen 

inscrivdita reto ¿nerteara bíblica y asta Resolución 
en el Reglatro/a su dbarzo, Libro de lu dustrialas, de aquer 

esLo1 dé E HARAIADÍS: re $. M9d* te pi 4y DA 

actas PP de ind cosida apa ile da Logyde Re - 

Y isiste ! paguento apigataion Ldm, Y. 2199 bp BÍIGUo, ea 
ue Ligera ete dan dee, NE EA a Po 
£ sinosf8, ps SAN, Jero 
as 00srklii "Ea CRA os, DIRAGRIS, Ue ipgutrio Ea 
noqesTBg dal OI "Pe UE dad EA, PARIO 
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[tm a 10 2un ¿108 nana "socia roH sus 

LARA 13 Pron 1 adnosse eo+nstasvon 

ARTICÍLO GUTATA! 
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Msp der que 8 me *LAahe por una 
ON sola Vaz, em und do las perisdl- 

cos la asodr etreuleción eo uíl, el gutracto, de la 
escr a 'nública de 3 de Mw 16 1,078 reader ela 
Por por este Derpacho e a lisa -sel 

"E COMURTLES?- Sada y firmea 
de Conpeñías gh faayaquil. a doce 3 
clenton setenta y nueve. - , 

y Larrea Momo 
/ LITENDERTT 0 OOPANTAS 

n la Superintermiencia 
Fpgbrera de m11 nove -     

      

  

PROVEYE yv firmó la Resolución que antecede el señor 
Doctor curo Larrea “ome wBro ntenlevte de Connañías en Guay 
JanalL. a los doce LES delos Pelrero de mi s 
tos setenta y nueyf.» LOCI% 00 

    

  

    

   

 



  

ce de Marzo de mil novecientos setente y 

Se tomó nota de lo ordenado en esta 

    

Cd des 

PTI CARA 

Queda inscrita esta Resolución de fojas 2.476 um 2.6480, NÓ 

mero 181 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales ya 

notada bajo el número 4.209 - del Repertorio. - Guayaquil, tre 

     

     

  

O mueves El Re- 

  

Y. 
gistrador Mercantil.- 

  

' Resolución a fojas 

ba542 y 3.757 del Registro Mercantil de mil novecientos 

cincuenta 1 seis. y mil novecientos cincuenta i eiete; y, 

a fojas 2.001, 5.049 y 10.316 del Registro Mercantil, Ru 

bro de Industriales de los. años mil novecientos setenta i 

uno, 11 novecientas setenta 1 cinco y eil novecientos se 

tenta 1 sels, respectivamente, al margen de las correspon 

dientes inscripciones.»  Gueyaquil, trece de Marzo “de mil 

  

novecigttos setenta 1 nyubdes=  El> Registrador Mercantil.- 

  

  

  

.. Registrador Mercadtil del 
     ABOBADO MiS mh: EL A


